Plantean control para coca
La directora ejecutiva del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (Fonafe), Hilda Sandoval, propuso que la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (Sunat) sea la principal autoridad en controlar el cultivo de coca como actividad lícita en el país.

Ante la Comisión de Defensa del Congreso, la funcionaria explicó que la Sunat puede hacer un seguimiento como contribuyentes a todos los productores empadronados en la Empresa Nacional de la Coca (Enaco).

“Lo que proponemos es implantar un sistema de control eficaz, en que la principal autoridad por funcionar es la Sunat, como en cualquier actividad lícita en el país.”

De esa manera, refirió que el Estado puede comprobar la liquidación de las compras y ventas efectuadas por los productores y certificar si esta actividad es lícita.

Agregó que no es necesario presentar un proyecto de ley para que la Sunat asuma esa labor.

“Basta con que la entidad recaudadora abra un capítulo en sus funciones y tome esa responsabilidad.”

Sandoval manifestó que el Fonafe, en su calidad de accionista mayoritario en Enaco, dio pasos importantes para modernizar esta institución.

Por ejemplo, mencionó el reforzamiento de su capacidad técnica, la aplicación de una política de control en gastos administrativos y el diseño de una estrategia corporativa.

Por otro lado, detalló que hasta la fecha se entregaron 34 mil 245 licencias a campesinos para cultivar coca legalmente.

A pesar del empadronamiento y los esfuerzos de Enaco, reconoció que “existe un grave desequilibrio” en el mercado de la hoja de coca, porque se produjeron 110 mil toneladas hasta 2004.

“Sólo se necesitan 9 mil toneladas para el uso tradicional e industrial lícito. Todo indica que 101 toneladas tienen como destino el narcotráfico.”
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